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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

C a m b ios de m oneda publicados el 
d ía  27 de noviem bre de 1944 de acuer
do con las disposiciones oficia les

Fran cos .........................
L ib ras  ......................... .
D ólares .........................
L ira s  ...............................
F ran cos suizos .........
R eich sm ark  .................
B e lg a s  ..........................
F lorines .........................
E scud os ....& ...............
Pesos moneda legal.
C oronas suecas ........
C oron as noruegas ... 
C oron as d anesas ...

CO M PR A V E N T A

12.50 
44,00

253,00

:4«24

43 . 50
2,60
2,62

2 2 1 , 3 5

12,8o
45,00
11 ,2 2

259.35
4.34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO
DE ASUNTOS EXTERIO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G en era l de Españ a, 
en Buenos Aires

El señor Cónsul-general de E spaña 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio" el fallecim iento del español 
F é lix  A guirrebengoa, natural de 2 u- 
m árraga (G uipúzcoa), hijo de Jo sé  
y- Ju a n a , de cincuenta y >ie:e años 
de edad, soltero, jornalero,, ccurrido 
el día prim ero de agosto de, 1943.

Consulado G en era l de España  
en M ontevideo

E l señor C ónsul general de E sp a 
ña en M ontevideo participa a este 
M inisterio el fallecim iento -del esp a
ñol Delfín Muñoz, ocurrido el d 'a  5 
de m ayo de 1942.

N atural de C um iar, Puenteáreas?.
Se  carece de m ás datos.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

P ara  llevar a cabo el proyecto de 
construcción de C uartel para la G u ar
d ia  C iv il en P laya d e Aro (G erona), 
con presupuesto de ejecución mate

rial que asciende a la  cantidad de 
232.881,50 pesetas, se adm iten c ie r
tas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursa i es. que 
se com prom etan a ejecutar tedas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

E stas  proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la G u ar
dia Civil (Je fatu ra  de T ransm isiones

O bras), calle Guzmán el Bueno, 
núm. 122, en esta cap ital, y en la  
cabecera de la 1 3 1 .a Com andancia 

.M ixta' del Cuerpo en Gerona, hasta 
las doce horas del día 9 de diciem 
bre próxim o en la prim era de las 
citadas dependencias, y hasta la m is
ma hora del día 6 del referido mes 
en la  otra.

L os pliegos de condiciones y pro
yectos estarán a disposición de los 
concursantes en las citadas dependen
cias.

E ste  anunció será con cargo al ad
judicatario .

M adrid, 23 de noviem bre de ,1944. 
E l Coronel Je fe  de 'Estado M ayor, 
Lu is de R ute V illanova.

1-895-0 

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

P ara  llevar a cabo el nroyecto de 
construcción de C uartel para la G u ar
dia C ivil en U rcelayeta (G uipúzcoa), 
con presupuesto de ejecución m ate
rial que asciende a la cantidad de pe
setas 72.352,43, se adm iten ofertas de 
precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que 
se com prom etan a ejecutar todas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

E sta s  proposiciones se presen t-ii án 
en la  Dirección G eneral de la G u ar
dia C ivil (Je fa tu ra  de T ran sm ision es 
y O bras), calle Guzmán el Bueno, 
núm. 122, en esta  capital, y en lá ca
becera de la 143.a Com andancia M ix
ta del Cuerpo en San Sebastián , h as
ta las doce horas del día 9 d^ d i
ciem bre próxim o en ila prim era de 
las citad as dependencias, y  h asta  la 
m ism a hora del día 6 del referido 
mes, en la otra.

I ^ s  pliegos de condiciones y. pro-- 
yectos estarán  a disposición de los 
concursantes en las dependencias an
tes m encionadas.

E ste  anuncio se>rát con cargo al ad
judicatario.

M adrid, 23 de noviem bre de 1944. 
E l Coronel Je fe  de Estado M ayor, 
L u is  de R ute V illanova.

1.896-O.

M IN IS T E R IO  D EL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

Para  llevar a cabo el proyecto de 
construcciórl de C uartel oara ]a G uar
dia C ivil en H ospitalet de in fantes 
(T a rra g o n a ), con presupuesto de e je
cución m aterial que asciende a  la 
cantidad de 126.S50.52 pesetas, se ad
miten ofertas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que . 
se comprometan a ejecutar todas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

E stas  proposiciones se presentarán 
en la Dirección G ú  eral de la G u ar
dia C ivil (Je fatu ra  de Transm isiones 
y O bras), calle Guzmán el Bueno, 
núm. 122, en esta  capital, v en la 
cabecera de la  232 .a C om andancia 
M ixta del Cuerpo en T arragon a, has
ta las doce horas del día 9 de diciem 
bre próxim o en la prim era de las c i
tadas dependencias, y .hasta la m is
ma hora del día 6 del referido mes, 
en la otra.

Los pliegos de condiciones y pro
yecto estarán de m anifiesto, a dispo
sición de los concursantes, durante 
fas horas hábiles de oficina, en las de
pendencias antes m encionadas.

E ste  anuncio s^rá con cargo al ad
judicatario .

M adrid, 23 de noviem bre de 1944. 
E l Coronel Je fe  de Estado M¿ yor, 
L u is  de R ute  ,V illanova.

1.897-O.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Dilección General de la Guardia 
Civil

Concurso

P ara  llevar a cabo el proyecto de 
C uartel para la G uardia C ivil en E l 
Pardo (M adrid), con presupuesto que 
asciende a la cantidad de 1.147:780,25 
pesetas, se admiten ofertas de pre
cios unitarios.

Podrán concurrir concursantes .que 
se comprometan a ejecutar bodas o 
parte de los d istintos oficios de la 
construcción.

E sta s  proposiciones se presentarán 
en la  Dirección General de *a G u ar
dia C ivil «(Jefatura .de .Transm isiones 
y O bras), calle Guzm án el Bueno, 
núm. 122, en esta capital, hasta las 
doce horas del día 9 del próxim o 
mes de diciem bre. |

L o s p liegos de condiciones y pro
yecto estarán, d e  m anifiesto a  dispo
sición de los concursantes, durante 

las horas hábiles de oficina, en la  d e
pendencia antes mencionada.
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L a  o fe rta  se  fo rm aliza rá  con arre
g lo  a lo  q u e  se  in dica  en e l (pliego 
d e  con dicion es ge n era le s.

E s te  an u n cio  será  con c a rg o  a l ad
ju d ica ta rio .

M adrid, 23 d e  n oviem bre d e  1944. 
E l C o ro n el J e fe  d e  E sta d o  M ayo r, 
L u is  d e  R u te  V illa n o v a .

1.898-O.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

P a ra  llevar a  cab o  el p royecto  de 
con strucción  d e  cu a rte l p ara  la  G u a r
d ia  C iv il  en C a la fe ll ( T a rra g o n a ), 
con p re su p u esto  d e  e jecu ción  m a te 
ria l que a sc ien d e  a  la  can tid ad  de 
189.010*43 p e seta s, se a d m iten  o fer
ta s de p recios u n ita rio s.

P odrán  co n cu rrir  co n cu rsan tes que 
se com p rom etan  a e je c u ta r  todos o 
p a rte  d e  los d is tin to s  o fic io s d e  la  
con stru cción .

E s ta s  p ro p osicio n es se  p resen tarán  
en la  D irecció n  G en era l d e  la  Guai*- 
d ia  C iv il  (Je fa tu ra  d e  T ra n s m is io 
n es y  O b r a s ) , c a lle  d e  G u zm án  el 
B u en o , n um ero 122, en e s ta  c a p i
ta l, y  en la  cab ecera  d e  la  232.a C o 
m a n d a n cia  M ix ta  del C u e rp o , en T a 
rra g o n a , h a s ta  la s  d o ce  h o ras del d ía  
9 de d ic iem b re  p ró xim o , en la  p rim e
r a  d e  la s c ita d a s  d ep en d en cias, y  
h a sta  la  m ism a h o ra  d e l d ía  6 del 
re ferid o  m es, en la  o tra .

L o s  p liego s d e  con d icion es y  p ro
y e cto s  e sta rá n  a d isp osició n  d e  los 
cQ ncursantes en la s  d ep en d en cias an 
tes . m en cion adas.

E s te  an u n cio  será  con c a rg o  a l ad 
jud icatario ,. „

■ M adrid , 23 d e  n ov iem b re  d e  1944. 
E l C oron el Jefe  d e  E sta d o  M ay o r, 
L u is  d e  R u te  y i l la n o v a .

1.894-O.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

P a ra  lle va r a e fe cto  el p ro y ecto  de 
con strucción  d e  cu a rte l p a ra  la  G u a r
d ia  c iv il en F ra n c á s  ( T a r r á g o n a ) , 
con  p resu p u esto  d e  e jecu ción  m ate
r ia l q u e  ascien d e a  la  can tid ad  de 
180.844,49 p e se ta s, se adm iten  ofer
ta s  p recios u n itario s.

P odrán  co n cu rr ir  co n cu rsan te s  q u e 
se  com p rom etan  a  e je c u ta r  todos o 
p a rte  d e  los d is tin to s  o fic ios d e  la  
con stru cción . 1 ¿ :• '

E s ta s  p ro p osicio n es se p resen tarán  
en la  D irecció n , G en era l de la G u a r- , 
d ia  C iv i l  (J e fa tu ra  d e  T ra n s m is io 

nes y O b ras)', ca lle  d e  G u zm án  el 
B ueno, n úm ero 122, en e s ta  ca p ita l, 
y  en la cab ecera  de  la  232.a C o m a n 
d an cia  M ix ta  del C u e rp o , en  T a r r a 
gona, h a s ta  la s  d o ce  h o ra s del d ía  
9 d e  d ic ie m b re  p ró xim o, en la  p ri
m era d e  la s c ita d a s  dep en d en cias, y  
h a sta  la  m ism a hora del d ía  6 del 
referid o  m es, en la  o tra .

L o s  p liegos de con d icion es y  pro
y ecto s estará n  a d isp osició n  d e  los 
co n cu rsan te s  en las d ep en d en cias 
a n tes m en cionadas.

E s te  anun cio será  con ca rg o  al ad 
ju d ica ta rio .

M ad rid , 23 de n oviem b re de  1943. 
E l C oron el Jefe  d e  E sta d o  M ayo r, 
L u is  de  R u te  V illa n o v a .

1 .893-O \ .

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

P a ra  lle va r a cab o  e l p ro y ecto  de 
con strucción  de  cuarte l p ara  la  .G uar
d ia C iv il  en T ru c h a s  (L e ó n ), con 
p resu p u esto  d e  ejecución  m ateria l 
qu e ascien d e a la can tid ad  d e  p ese
tas 241.744,23,. se adm iten  o fe rta s  de 
precios u n itario s.

Podrán con cu rrir co n cu rsan tes qu e 
se com prom etan  a E jecu tar todos o 
p arte  de los d is tin to s  oficios de la 
con strucción .

E sta s  p ro p osicio n es se p resen tarán  
en la D irección  G en eral d e  la  G u a r
d ia  C iv il (J e fa tu ra  d e  T ra n s m is io 
nes y  O b ra s ) , c a lle  d e  G u zm án  el 
B ueno, núm ero 122, en e s ta  ca p ita l, 
y en la cab ecera  de la 108.a C o m a n 
dancia  R u ra l del C u e rp o , en L eó n , 
h asta  las d o ce  h o ras del d ía  9 de  
d iciem bre p ró x im o , en la  p rim era de 
las c ita d a s  d ep en d en cias, y  h a sta  la 
m ism a h o ra  del d ía  6 del re ferid o  
m es, en la  o tra .

L o s p liego s de con d ic ion es y  .pro
yectos e stará n  a d isp osició n  d e  los 
:o n cu rsan tes en las d ep en d en cias an 
tes m en cio n ad as.

E s t e  anu n cio será  con  c a rg o  al ad -r 
¡u dicatario .

M ad rid , 23 d e  n ov iem b re  de  1944. 
E l C oron el Jefe  d e  E s ta d o  M ay o r, 
Lu is de R u te  V illa n o v a .

rr.qoo-O. 

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Concurso

P a ra  lle va r a cabo el p ro y ecto  de 
con strucción  d e  C u a rte l p a ra  la G u a r
dia C iv i l  en J á tiv a  (V a le n c ia ), con 
presup u esto  d e  e jecu ción  m a teria l q u e

a scien d e a la  can tid ad  d e  141.642,32 
p esetas, se  adm iten  o fe rta s  d e  pre
c io s  u n itario s.

P odrán  con cu rrir co n cu rsa n .es  q u e  
se  co m p rom etan  a  e je c u ta r  todas o 
p a rte  d e  los d is tin to s  oficios d e  la  
con stru cción .

E s ta s  p ro p osicio n es se  p resen tarán  
en la  D irecció n  G en e ra l d e  la G u a r
d ia  C iv il (J e fa tu ra  d e  T ra n sm is io n es 
y  O b ra s ) , c a lle  G u zm án  el B u en o , 
núm . 122, en e s ta  c a p ita l, y  en la 
cab ecera  d e  la  134.a C o m an d a n cia  
M ix ta  del C u erp o , en V a le n c ia , h a s 
ta  Jas d o ce  h o ra s del d ía  9 d e  d i
c iem b re p ró xim o  en la  p rim era do 
la s  c itad as dep en d en cias, y  h a sta  la 
m ism a ho ra  del d ía  6 del referid o  
m es, en la o tra .

L o s  p liego s d e  con d icion es v  p ro
y e cto s  e stará n  a d isp osició n  d e  los 
co n cu rsan tes en la s  d ep en d en cias an 
tes m en cionadas.

E s te  anu n cio  será con c a rg o  al ad
ju d ica ta rio .

M adrid , 23 de  n oviem bre d e  1044.—  
E l C oron el Jefe  de E s ta d o  M ay o f » 
L u is  d e  R u te  y il la n o v a .

1.899-O.

P A R Q U E  M O V IL  
D E  M IN IS T E R IO S  C IV IL E S

S ien d o  n ecesario  a este  P a rq u e  M ó
vil e l su m in istro  d e  dos mi! m etros, 
corpo m ínim o, d e  tela  g r is -c la ro  per
m an en te, p ara  u n iform es, pueden 
p re sen ta rse  p rop osicion es para d icho 
su m in istro , las cu a les habrán  de  h a
cerse  en sobre la crad o  y  e n tre g a rse  
en la C a ja  d e  e s te  O rg a n ism o , a v e 
nida del G en eralísim o , 74, en M.?d~id, 
y  tam bién  en la  C a ja  del P a rq u e  M ó
vil R e g io n a l d e  B areem n a, c a lle  de  
A ra g ó n , 208 y  210, en un p lazo  cíe 
trein ta  d ia s, a  co n ta r d e  la fecha de 
la pu blicación  dé e s te  an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

E l p liego  de  con d icion es e sta rá  e x 
p u esto  en M ad rid  y B arce lo n a, en el 

•tablón d e  a n u n cio s del P a rq u e  C e n 
tral y  P a rq u e  R e g io n a l, re sp ec tiv a 
m ente.

’ D eberán  en v ia r los c o n cu rsa n te s, en 
p aq u ete  ap arte, un m etro  de cad a u na 
d e  las c lases d e  ^ejido qu e o frezcan , 
con  el fin d e  so m eterlo  a l a n á lis is  
correspon dién fe.

M ad rid , 24 de  n oviem b re d e  1944.
1.904-O.

P A R Q U E  M O V IL  
D E  M IN IS T E R IO S  C I V I L E S  

Comisión para la venta de material 
Automóvil y Repuestos

E s ta  C o m isió n  ha  acordado cele
b rar su b a sta  d e  V arios coch es d e  tu
rism o , cam io n es, c a m io n eta s  v m oto
cicle tas, d eb id am en te  r ep at adns, en- 
tr e T o ?  q y e  figu ran  a lgu n o s en  e sta -
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do de posible reparación, el d ía  6 de 
d ic iem bre próxim o, a las nueve de  
la m añ an a, en las  O ficinas del P a r
q u e  Móvil , avenida del G e n e r a lís im o , 
núm. 74, a los precios i x l  «acta de  
tasación, que £e expon drá  en el c a r
tel de anuncios  de los T alieres del 
P a rq ue ,  A lvarez  de  Baena, 7, d o rd e  
se fijarán los requisitos  que lós li
d i a d o r e s  deben cumplir ,  pudieudo 
e x a m in a r s e  los vehículos los «Has 2, 
4 y  5 del referido mes de d id em b -e .

M adrid,  24 de noviem bre de 1044. 
1 .905-0 .__________

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
DE I N T E N D E N C I A

Anuncio

D ebiendo procederse  por este E s 
ta blecim iento a la adquisición  por 
gest ión  directa  de artículos p a ra  el 
Servic io  de V e stu a rio  que no fueron 
adquiridos en su ba stas  anteriores  y 
cuyo detalle  es el s igu ie n te :

Artículos a adquirir y precio lím ite:
230.o o q  pies de  badana, a .2,50 pe

setas pie.
1.750 k i lo gra m o s de cera v irge n ,  a 

27 p eseta s  k i lo gra m o .
100.000 hebillas h o m b rera s  de  14 

l íneas, a 0,14 pesetas una.
50.000 hebillas d e  coscojo  <ie 12 

l íneas,  a o , n  p esetas  una.
50.000 hebillas de cosco jo  de  10 

líneas, a 0,08 pesetas  una. 
S e  admiten proposiciones, a co m p a 

ñad as d e  d o s 1 m u estras  d e  cada ar
tículo,  h asta  las diez horas del día  5 
del próximo, mes d e  diciem bre,  d ir i
g id as  al Excm o. Sr. Intendente Di-, 
rector  del Establec im iento  C e n tra l  de 
Intendencia  (Pacíf ico, 36, M ad rid ),  
con sujeción a los p liegos de b a 
ses técnicas y le ga les  que están 
ex p u e sto s  en la je fa t u r a  del Detall  
todos los d ía s  v horas la borables.

E l  im porte  de e ste  anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre  los ad ju d i
cata r io s .

M adrid,  24 de  noviem bre  d e  1944-
1.907-O.

P AR Q U E  C E N T R A L  DE  I N G E
N I E R O S

D ebiend o  adquirir  este  P a rq u e  
C e n tra l  de Ingen ieros el m ateria l  que 
a continuación se re laciona, se pp- 
ne en conocim iento  d e  j o s  in d u str ia 
les q u e  les interese  para  q u e  se pre
senten p roposiciones en la O f ic in a  

del D etall  d e  este  P a rq u e  ( O ’ D on- 
nell, 8) h a s ta  las c ato rce  ho ras del 
d ía  30 del corriente.

E l  m ateria l  a adqu irir  se.  a ju stará  
en un todo al p l ie go  de  condiciones 
técnicas y planos qu e  obran en las 
oficinas de dicho D eta l l .  

El  precio se entenderá  libre de 
g a sto s  en el a lmacén del Pa rq u e  
C entra l  de Ingenieros,  D e p ósito  de  
V illaverde  O e ste  (M adrid) .

P a ra  to m ar parte  en este  concurso 
es condición in dispensable  que los

interesados depositen en la  C a j a  G e - 
neral de D e p ó si to s  el 2 ,por i 00 del 

 im porte  de  su oferta .
E l im p o rte  d e  los anuncios será 

 por cuenta  de  los ad jud icatarios  o  
ad ju d ica ta r io .

MA T ER I AL  A A D Q U I R I R

400 mandiles de  carpintero.
840 serones para caballería  m a y o r .

1 martil lo pilón neum ático.
1 cepillo vertical de precisión con motor acoplado.

495 redes miinétricas.
1 horno eléctr ico.

331 l im as planas finas de, 8 ” .
331 l im as planas entrefinas de 8 ” .
331 limas,  p la n a s  b astas  de  8 ” .
331 limas planas finas d e  12” . /
331 limas p lanas finas de  12” .
331 l im as p lanas entrefinas de 1 2 ” . 
331 l im as plan-as b a stas  de  12” .
331 l im as media  cañ a  finas de 8 ” .
331 l im as media caña entrefinas d e  8 ’ V  
331 l im as media caña b astas  de  8 ” .
331 l im as media  caña finas de  12” .
331 l im as media  cañ a  entrefinas d e  12” .

. 331 l im as media  caña ba stas  de  1 2 ” .
331 escofinas m edia  caña e n tre fin as  de 10” ,
331 escofinas media cañ a  entre f in a s  de 12” ,
200 lá m p aras de segu rid ad  p a ra  mina.

3.000 ten azas de artificiero.
350 docen as de  cuchilles de e lec tr ic is ta .

30 docenas de  form on es  de 6 m m .  
30 docen as de  form on es d e  10 m m .
30 docenas de  form ones de 12 m m .

4.000 escar iadores de 6 m m .
4.000 escar iadores de 8 m m .
1.000 alicates de boca redonda.
1.000 llanas de albañil .

10.000 electrodos de 2,50 mm . p a ra  acero dulce.
10.000 e lectrodos de 3,00 m m . para  acero dulce.
10.000 electrodos de 3,25 m m . para acero dulce.
6.000 e lectrodos de  4,00 m m . p a ra  acero dulce.

10.000 electrodos de 3,00 m m . p a ra  fundición gr is .
10.000 electrodos de 3,25 m m . p a ra  fundición g r is .
8.000 electrodos .de 4,00 mm .. para  fundición gr is .

10.000 electrodos de  2,00 mm. p ara  acero -du lce .
10.000 electrodos de 2,50 m m . p ara  acero dulce.
10.000 electrodos de 3,00 m m . p a ra  acero dulce. 

3.000 electrodo . de 3,25 m m . p a ra  acero dulce.
6.000 electrodos de 4,00 m m . p a r a  a ce ro  du lce..

16 bolsas de  herram ien ta s  núm . 1.
8 bolsas de  h e rra m ien ta s  núm . 2.
6 bolsas de  - he rram ien ta s  núm . 3.
6 bolsas de  h e rram ien ta s  núm . 4. 

. 6 bolsas de he rram ien ta s  n úm . 4 bis.
6 bolsas de  he rram ien ta s  núm. 5.
6 bolsas de  h e rram ien ta s  núm . 5 bis.
6 bolsas de- h e r ra m ie n ta s  núm . 6. 
6 bolsas de h e rram ien ta s  núm. 6 bis.

30 bolsas d e ’ h e r ra m ien ta s  núm . 7.
6 bolsas de  h e rram ien ta s  núm . 8.

24 bolsas'  de  artific iero.
200 cubos d e  lona.

50 gu an te s  de  a lam b ra da ,  en c u e r o  
50 gu an te s  de a lam b rada,  en m a lla .

, 200 metros^ cuadrados de  tela  m e tá l ic a  de  m a lla  de 8 m m .
500 llaves in glesas d e  6 ” .
200 llaves inglesas de  i 8 ’ \  
500 barren as Iow in z  d e  12
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500 barrenas Iowinz de 16 ” .
700 hojas de sierra de acero carbóp de 12 ” , de un corte.
700 hojas de sierra de acero carbón de 12 ” , de dos cortes.
700 hojas de sierra de acero crom o de 12 ” , de un corte.
700 hojas-de sierra de acero crom o de 1 2 ” , de dos cortes.
100 llaves Stillson de cadena de 1/4 a 2 ” .
100 llaves Stillson de cadena, de 1/2 a 2 ,5 ” .

1 2 equipos Completos chorro de arena. '
1 m áquina rectificadora.

2.000 candiles tipo minero.

M adrid, 23 de noviem bre de 1944.—E l Coronel D irector, P . O ., Anto
nio H erraiz Lloréns.

1.906-O.

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  C E N
T R A L  D E  F A R M A C IA  MIL IT A R  

Embajadores, núm. 95

Por el presente, se pone en cono
cim iento de cu antas personas pudie
ra  interesarles que e n 'e ste  v'enfro se 
han de proveer por concurso-exam en 
diez plazas de operarías especializa
d as en la fabricación de am pollas es
tiradas, am pollas form a de botella y 
otros trabajos de soplado de vidrio, I 
con el haber diario de diez pesetas.

D ichas p lazas se proveerán con 
arreglo a la Legislación  vigente .para 
estos casos y m ediante exam en de 
aptitud. L a s  instancias, escritas de 
puño y letra de los interesados, se
rán enviadas al señor D irector de 
este Centro, en el plazo de quince ¡ 
d ías a contar de e s ta 'fe c h a .

Madrid 22 de noviem bre de 1944. 
E l Coronel-D irector, L u is  Benito.

1.903-O .

M A E S T R A N Z A  A E R E A  D E  
A L B A C E T E  

Junta Económica
Concurso

Teniendo necesidad de adquirir es
ta M aestranza la cantidad de 100 
kilogram os de pintura para protec- 

* ción resistente a la gasolina, se anun
cia a  concurso, a  fin de que puedan’ 
acudir al m ism o todos aquellos in
dustriales que lo deseenr debiendo re
g irse  este sum inistro de acuerdo con 
el pliego de condiciones técnicas 
existente en el Pedido número 59 de 
esta Ju n ta  E conóm ica, a la  que se 
pueden d irig ir las ofertas y consul
tas h asta  el día 23 dé diciem bre pró
xim o.

É l im porte de este anuncio será de 
cuenta del ad judicatario .

Albacete, 23 de noviem bre de 1944.'
1.8 88 -0 . 1 * 1.* 27-11-944 -

« A U X IL IO  SO C IAL»  

Madrid
L a  D elegación , Nacional de «Auxi

lio Social» saca a 'concurso, entre 
las  industrias de A rtes G ráficas, la

•fabricación de em blem as p ara  las 
postulaciones de la O bra. L as  bases 
para el concurso se hallan a d isp osi
ción de los concursantes en la Adm i
nistración General de «Auxilio So
cial» (Negociado de Recursos Pro
p ios), sita en la calle del General 
San jurjo , número 39.

El plazo de entrega de pliegos fi la- 
liza el d ía 20 de diciem bre de 1944.

1.901-O'.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual dom ici

lio de Esteban  A^ade Cum plido, .que 
últim am ente lo tuvo en la prisión  de 
Ayam onte, se le hace saber que la 
Ju n ta  A dm inistrativa celebrada el 
día 16 de noviem bre de 1944 dictó 
p or'unanim idad  el siguiente acuerdo 
en el expediente número 697 de 1944:

i . °  D eclarar la fa lta  de def auda- 
ción. . • -

2 .0 A utor, Esteban  Abade C um 
plido.

3 .0 Im poner como pena la m ulta 
de 2.834,37 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados pon t ’ café, 
m ás otra multa de 728,20 pesetas por 
infracción del Decreto d e ^20 de fe
brero de 1942, que satisfará  en p la
z a  de quince d ías, pues en su defec
to se decretaría la prisión de insol
vencia del artículo 27 de *a L ey  P e
nal durante un año, por la  prim era 
m ulta, y setenta y dos d ías, por la  
segunda.

, 4¿° No haber lu gar a la  conce
sión de' p'remio a los descubridores, 
por no haberse efectuado la  aprehen
sión m aterial de la m ercancía que 
es objeto de esta sanción.

5.0 Que se rem ita testim onio de 
la presente acta y de la de aprehen
sión, al Juzgad o de D elitos M oneta
rios del M inisterio de H acienda, en 
unión del resguardo del depósito de 
las 350 pesetas intervenidas.

6.° Notificar reglam entariam ente.
R equerim iento.— A los efectos del

párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1920, se 
requiere a usted para que, al firmar 
la presente, m anifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efec
tiva la multa im puesta y presente la 
relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración nega
tiva y en el acto, y como conse
cuencia' dé ello, se decretará el arres
to citado.

N ota.— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contenrioso- 
Adm inistrativo Provincial, Nque rad i
ca en la Audiencia de H uelva, y en 

• el plazo de tres m eses, a contar.des- 
! de" el día siguiente a la ¡¿aserción 
¡d e  esta cédula en los p eriód icJs ofi

ciales.
H uelva, 22 de noviembre de 1944.

E l Secretario de la Ju n ta , Fernando 
D íaz. — V .° B .°, el Delegado-Presi-* 
dente, P. S ., C astro .

1.630-O.

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  
D E  A L B A C E T E  

Nueva industria
Peticion ario : Don Furio  Roldán

Cuenca, de Elche de la S ierra .
O bjeto : Fábrica de harinas. 3
Producción : 10.000 k ilogram os en 

jornada de veinticuatro horas.
E s ta  industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales. *
Se hace pública esta petición para 

que los industriales, que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, cuantos escritos esti
men oportunos, en el plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria , plaza de G abriel 
Lod ares, 3, principal.

Albacete, 30 de octubre de 1944.—  
E l Ingeniero Je fe  accidental, V . San 
ta M aría.

1.406-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  G U IP U Z C O A  

Nueva industria

Peticionario : Coloniales G  o fi i,
S . R . C.^ San S e b a s tiá n .. 1 
■ O bjeto : In sta lar una m áquina pa

ra estuchado m ecánico de azúcar.
Producción : 500 kilos diarios.
M aquinaria a im p d rtar: Un:, m á

quina autom ática estu d iad ora  ’ con 
motor de 1 C . V . por valor de 34.000 
pesetas, aproxim adam ente.

L a s  prim eras m aterias a em p’ ear 
serán de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición p ara  
que tanto los industriales que se con-
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sideren afectados por la misma como  
los que por cualquier causa puedan  
suministrar la maquinaria c.üya im-  

portación se solicita, presenten los  
escritos que estimen oportunos, por ¡ 
triplicado y debidamente reintegra- , 
dos, dentro del plazo de diez días,* en i 
esta Delegación d #  Industria de G u i
púzcoa. \

San Sebastián-, 4 de noviembre de 
1 9 4 4 . — El Ingeniero Je fe , Raíael L a -  •

taillade. ¡
1. 407- 0 ." 

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE NAVARRA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Serafín Beola 

M ágica , de Auza.
Objetó de la apipliación : Fabrica

ción Y ougur y dulce de nata en su 
fábrica de quesos.

Producción: 13.500 kilogramos al 
año.

Esta  industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 30 de octubre, de 1944’. 
E l  Ingeniero Jefe , Félix Salinas.

1.408-O.

JEFATUR A DE OBRAS PUBLI
CAS DE T E R U E L

Anuncio
Celebrado por esta Je fa tu ra  el con

curso para proveer cinco plazas va
cantes y 14 en expectativa de ingre
so de Capataces de entrada en el 
Cuerpo de Camineros de esta provin
cia, autorizado por la Superioridad 
en 30 de junio últimó, con estricta 
sujeción a lo dispuesto en el vigen
te Reglam ento del Cuerpo de C am i
neros del Estado, aprobado en 23 de 
julio de 1943, L e y  de 25 de agosto 
de 1939, Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto de 1940, 
aclaratoria de la citada ¡Ley, refe
rente a re serva de plazas de carác
ter subalterno, y a lo preceptuado 
en el artículo 17 del Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley  de Protec
ción a familias numerosas, aprobado 
por Decreto de 31 de marzo de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del día ’io  de abril siguiente), 
relacionado también con la provisión 
de destinos, la Dirección General de 
Cam inos, en 15 del actual, ha resuel
to aprobar • el. expresado concurso,

 confirmar la aprobación de los 19 as-
 pirantes considerados aptos por el 
! Tribunal que ha actuado en los exá- 
I menes, concediéndoles al propio liem- 
;.po el derecho a ingresar en el Cuer- 
’ po de Capataces de las Carreteras 
i del Estado, por el orden de eahfica- 

ción en que figuran en la relación 
¡que a continuación se expresa, acor
dando el nombramiento de los cinco 

•primeros para ocupar las vacantes 
¡existentes, y. los catorce siguientes 
I que han de formar la lista de aspi

rantes para  ir cubriendo, las que en 
lo sucesivo se produzcan.

Para ocupar las vacantes existentes

Núm.

1. D. V icente  San güesa  Herrera.
2. D . J g n a c i o  Doñate Anquela.
3. D. José  Estopiñán Segarra .
4. D. Primitivo R o q u e  Blasco

Navarro.
5. D. Felipe Centelles Alcón.

Aspirantes en expectativa de ingreso
Núm.

1. D. Santiago G arc ía  Martínez.
2. D. Antonio Boira Royo.
3. D. Andrés Sánchez Ballesteros.
4. D. Juan  Benedicto Centelles.
5. D. Ramón Egido Artigot.
6. D. Pedro Faci Guiral .
7. D. Máximo Baranda Lahoz.
8 . D. Santiago Vi 1 1 alta Sánchez.
9. D. Joaquín Izquierdo Redón.

10. D. Pedro Pérez Soriano.
1 1 .  D. Domingo Andrés Nogués.
12. D. Ignacio Isarria  Segura.
13. D. Sixto* Pérez Berngd.
14. D. Agustín Lahoz Marco.

Lo  que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo del cita-, 

¡do Reglamento del Cuerpo de C am i
neros d e l 'E stad o ,  se hace público pa
ra conocimiento de los interesados a 
los efectos oportunos.

* Teruel, 22 de noviembre de 1944. 
E l  Ingeniero Jefe ,  Aureliano Armin-
gol.

1 .6 4 1 -0  '

D IS T R IT O  MINERO DE CIUDAD 
REAL

D e acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley  de Minas vi
gente, fecha 19 de julio último, ha 
sido admitida en el día de la fecha 
la solicitud del permiso número 8 
para investigación de mineral de hu
lla, presentada por don Pedro C aste
llanos Castellanos, vecino de Infan
tes, calle Cervantes, número 4, de 
220 pertenencias, sitas en- término 
municipal de Villarrubia de los O jos ,

paraje  denominado C asa  de M aria
no Villegas, cruzado por el camino 
del citado pueblo a Manzanares y la 
carretera del mismo punto a Dai- 
miel.

Verifica la designación del terreno 
solicitado en la forma siguiente:

Se  tomará como punto de partida 
la estaca tercera o Nordeste del per
miso número 4, y desde él se medi
rán al Este 1.000 metros, colocando 
la primera e s ta c a ;  de primera a se
gunda, al Sur, 2.200 m e tro s ; de se
gunda a tercera, al Oeste, 1,000 ¡me
tros, y de tercera a punto de par
tida, al Norte, 2.200 metros, cerran
do el perímetro de las 220 pertenen
cias que se desean investigar. L o s  
rumbos se refierep al Norte verda
dero.

Lo que se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 0 por 
edictos, en esta cabecera de Distri
to y en el pueblo en cuyo término 
se halla situado el terreno solicitado, 

•para que-si alguna persona tiene qüe 
reclamar, pueda presentar sus opo
siciones en instancia dirigida a esta  
Je fatu ra  de Minas, con arreglo a las 
prescripciones de la Ley  y Reglam en
to de Minas vigente.

Ciudad Real, 24 de octubre de 
1944.— El Ingeniero Jefe ,  J .  Pacheco.

1.41 i-O.

D ISTR ITO  MINERO DE CIUDAD 
REAL

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la L e y  de Minas vi
gente, fecha 19 de julio último, ha 
sido admitida en el día de la fecha 
la solicitud del permiso número 4 
p ara  investigación de mineral de hu
lla, presentada por don Miguel Mo
reno Bueno, vecino de Puertollano, 
calle del Puerto, número 22, de 220 
pertenencias, sitas en. término muni
cipal de Villarrubia de los Ojos, pa
ra je  denominado El Lote, enclavár 
do a unos cinco kilómetros al S u r ’ 
del citado pueblo de Villarrubia,

Verifica la designación del, terreno 
solicitado £n la forma sigu iente :

Se  tomará como punto dé partida 
la estaca segunda o Nordeste del per- ' 
miso de investigación número 1,  y  
deide él se medirán 2.200 metros al, 
Sur y se colocará la primera e s ta c a ;  . 
de primera ,a segunda, 1.000 metros 
al E s t e ;  de segunda a tercera, 2.200 
metros al.Norté, y de tercera a pun
to de partida, al Oeste, 1.000 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las 220 pertenencias que» se de
sean investigar.

L o s  rumbos son al Norte verda
dero.

'Lo aue se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el



P á g i n a  4 5 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27 noviembre  1944

pueblo en cuyo término se halla si
tuado el terreno solicitado, así como 
en la cabeza de este Distrito, para 
que si alguna persona tiene que re
clamar, puede presentar sus oposicio
nes en instancia dirigida a esta J e 
fatura de Minas, con arreglo a las 
prescripciones de la Ley  y R e g la 
mento de Minas vigente.

Ciudad Real, iS  de octubre .de 
1944.— El Ingeniero Je fe ,  J .  Pacheco. 
1.412-O.

D IS TR ITO  MINERO DE CIUDAD 
REAL

D e acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la iLey de Minas vi
gente, fecha 19 de julio último, ha 
sido , admitida en el día de la fecha 
la solicitud del permiso número 6 
para investigación de mineral de hu
lla, presentada por don Miguel Mo
reno Bueno, vecino de Puertollano, 
calle del Puerto, número 22, de 200 
pertenencias, sitas en término muni
cipal de Villarrubia de los Ojos, pa
ra je  denominado C a sa  del C ura Mi
lla,, a unos siete kilómetros al sur 
de dicho pueblo y a un kilómetro al 
oeste de la carretera de Fuentelfres- 
no a Daimiel. ^

Verifica la designación del terreno 
solicitado en la forma siguiente:

Se tornará como punto de partida 
la estaca primera del permiso soli
citado por el mismo interesado, nú
mero' 4, y desde él se medirán al Sur 
verdadero 1.000 metros, colocando la 
primera estaca ; de primera a segun
da, 2.000 metros al E s t e ;  de segun
da a tercera, 1.000 metros al Norte, 
y  d e . tercera a punto de partida, 
2.000 metros al Oeste, cerrando el 
perímetro de las 200 pertenencias que 
se desean investigar.

Lo  que ke publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O x y en el 
pueblo en cuyo término se halla si
tuado el terreno solicitado, así ¿orno 
en la cabeza de este Distrito, para 
que si alguna persona tiene que re
clamar, pueda presentar sus oposi
ciones en instancia dirigida a esta 
Je fa tu ra  de Minas, con arreglo a las 
prescripciones de la 'Ley y R eglam en
to de Minas vigente.

Ciudad R ea l '  18 de octubre de 
1944.— El Ingeniero Jefe,.  J .  Pacheco.

1.4Í3-O.

DIPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E 
VA LE N C IA  

Sección Fomento
Anuncio

L a  ¿om is ión  G estora, en sesión de 
9 del corriente mes, ha acordado^ sa
car a subasta, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares y  econó

micas que, con las facultativas del 
proyecto, se encuentran de manifies
to en la Sección acriba indicada, du
rante las horas de diez a trece, la 
ejecución de las obras del camino lo
cal de A^berique a Puebla L a rg a  con 
ramales a - Carcagente y Villajnieva 
de Castellón (perfiles 100 al 170 y 
ramal a Carcagente),  por el tipo a 
la baja de 489.077,32 pesetas.

: L a  subasta tendrá lugar en el lo
cal de la lEx.cma. Diputación Provin
cial a las once horas del día siguien
te hábil al en que termine el pla
zo de veinte días, a contar desde el 
inmediato posterior al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con 
sujeción a las. reglas establecidas en 
el artículo quinto del Reglamento de 
2 de julio de 1924, bajo la presiden
cia del señor Presidente de la exce
lentísima Diputación Provincial de 
Valencia o del señor Dipufado en 
quien al efecto delegue, con asisten
cia de otro señor Diputado, y auto
rizando el acta el Notario que por 
turno le corresponda. '

Los pliegos de proposición, así  co
mo los resguardos de la fianza pro
visional se presentarán por. separa
do en la Secretaría de. la Corpora
ción Provincial dentro de los veinte 
día-s hábiles siguientes al en que se 
inserte este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  DIEL E S T A D O  y  duran
te las horas de diez a doce.

L a s  proposiciones se harán por es
crito, redactadas con sujeción ,al mo
delo que a continuación se inserta y 
extendidas en papel simple, reinte
grado 'con una póliza .del Estado de 
4,50 pesetas, o en papel timbrado 
del mismo precio, y  una póliza pro
vincial de una peseta. E l presenta
dor deberá exhibir su cédula perso
nal corriente. ^

Para  poder tomar parte en la su
basta en representación de otra per- 
sona ; deberá el licitador presentar los 
correspondientes poderes para ello, 
bastanteados por un señor Letrado 
del Ilustre Colegiq de Abogados de 
Valencia.

• L a  fianza provisional será de pe-, 
setas 9.781,54, la  cual deberá consti
tuirse en la Depositaría provincial, 
en la Central de Depósitos o en sus 
Sucursales, y la definitiva, que de
berá prestar el rematante, el cuatro 
por ciento del remate.

E l píazo para la ejecución de las 
obras será de dieciocho meses, com
putándose a partir del décimo día 
después de la formalizáción del con
trato.

Será obligación del adjudicatario 
de la obra contratar el seguro de ac
cidentes, de s u s ‘ obreros con la C a ja  
Nacional de Previsión y presentar di

cha póliza en la Sección de V ías y 
Obras Provinciales para su registro.

Tanto el presentador del pliego co
mo el funcionario encargado de reci
birlo podrán adoptar cuantas garan
tías estinien propias y peculiares a 
so derecho. ¿

L a s  proposiciones y los recibos- 
certificaciones deberán proveerse da 
los correspondientes timbres del E s 
tado! y provinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta río se ha presentado re
clamación alguna en el plazo debido;

Valencia, 22 de noviembre de 1944. 
El Presidente, Adolfo Rincón de Are- 
llano.— El Secretario general, R .  Gil 
Quinzá.

Modelo de proposición

N. N., que habita en ....... .. .. ,...ca
lle de ............ . número .........  con...cé
dula personal clase ...........  núm..........  
tarifa ........, expedida en ........ con
fecha ............ , enterado del anuncio
publicado con fecha ............... en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  lEST A D O  y 
de las demás condiciones que se exi
gen para  la ejecución por subasta de 
las obras de construcción del camino 
local de Alberique a Puebla L a r g a  
con ramales a Carcagente  y Villa- 
nueva de Castellón (perfiles 100 a 
170 y ramai a C arcagente),  se com
promete a realizar las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las con
diciones citadas, por la cantidad de 
  (en letra) pesetas. H

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros las remuneracio
nes, por jornada legal y horas ex
traordinarias. que no sean inferiores 
a los tipos que se abonarf en la lo
calidad donde la$ obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las E n 
tidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.910-O.

D IPU TA C IO N  PR O VIN C IA L  DE 
H U E L V A  

Subasta para ejecución de obras
Anuncio

Por acuerdo de la Comisión v Ges
tora de esta Excm a. Diputación Pro
vincial de 15 del actual, se convoca 
a subasta p ara  la ejecución de las 
o b r a s . del proyecto de construcción 
de dos nuevas, salas para enfermos 
tuberculosos en él Hospital Provin
cial, con- sujeción al proyecto origi
nal- formulado por el señor Arquitec
to provincial, bajo cuya dirección han 
de ejecutarse los trabajos, y  apro
bado en sesión del día 14 de septiem
bre último.

L a s  obras y  materiales que com
prende el contrato son los especifica-
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dos en dicho proyecto original, y cu
yo presupuesto de contrata asciende | 
•a la suma de 318.193,68 pesetas, tipo 
base para la subasta.

(Los planos, Memoria, pliegos de 
condiciones y dem ás documentos del 
proyecto se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación to
dos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, durante el plazo 
de la a b a s t a .

Los lid iadores habrán de consig
nar previamente en la Depositaría 
de la Diputación la. fianza provisional 
de 6.363,87 pesetas, 2 por 100 del 
tipo de subasta.

L a  fianza defintiva del 4 por 100 
del importe de la adjudicación será 
constituida por el rem atante en. tér- 1 
mino de diez días, a partir de la  fe
cha de la misma.

(La subasta se celebrará en el sa
lón de actos del edificio de la exce
lentísim a Diputación a los v e i n t e  
días hábiles, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O lF IC IA L  D E L  
tE S T A D Ó , a las doce y media horas, 
bájo la presidencia del señor Pre
sidente o de quien haga sus veces, 
con asistencia de un señor G estor 
designado por la Corporación, en re
presentación de la misma, y  será au
torizada por un Notario.,

El plazo en que podrán presentar 
los pliegos de proposición será des
de el día siguiente al del que se pu
blique el anuncio en .el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  hasta el 
anterior inclusive al en que deba ce
lebrarse la subasta, durante las ho
ras de las diez a las trece, los días 
hábiles, én la Secretaría 'd e  la  D ipu
tación  Provincial.

A todo pliego de proposición de
berá acom pañarse, por separado, la 
cédula personal y el resguardo que 
acredite la constitución del depósito 
provisional.

Los expresados pliegos de proposi
c ió n 's e  entregarán bajo sobre cerca
do, extendidos en papel de la clase 
sexta y  con arreglo al modelo que 
se inserta al final.

L a  adjudicación definitiva se hará 
pon la E xcm a. Com isión G estora en 
la prim era sesión que celebre des
pués de los cinco días de la celebra
ción de la  subasta.

Todos los gastos del rem ate, de
rechos de inserción de anuncios ofi
ciales o no oficiales y  derechos a 
la Hacienda serán de cuenta del con
tratista, incluso los del acta notarial 
y sus copias, así como también las 
obligaciones que se deriven del cum
plim iento de la legislación vigente 
sobre obreros, accidentes del traba
jo, seguros sociales, etc.

Podrá bastantear los poderes cual
quier Letrado del C olegio de esta ca
pital.

H uelva, 23 de noviembre de 1944. 
El Presidente, A. G arcía-Ram os V áz
quez.— El Secretario, F. Montero.

Modelo de proposición

Don ............  vecino de     con
domicilio en la calle .; ........ , núme
ro .. .. .. . provisto de cédula personal
vigente número ....... . tarifa cla
se ......., enterado del anuncio de su
basta publicado en el B O L E T IN
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  fecha .......
y de las condiciones y requisitos que 
se e lig e n  para la adjudicación de las 
obras comprendidas ‘ en el proyecto 
original de construcción de dos nue
vas salas para enferm os tuberculosos 
en el Hospital. Provincial, se com
promete a tom ar a su cargo  la ejecu
ción-de las m ism as, con estricta su
jeción a los docum entos que sirven 
de base a la subasta, por los pré- 
cios unitarios del presupuesto afec
tado de una baja del ........• (en letra)
por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota.— En el sobre se pondrá: 

((Proposición para optar a la subas
ta dé las obras de construcción de 
dos nuevas salas para enferm os tu
berculosos en el H ospital Provin
cial.»

1.891-O.

AYU N TA MI EN TO  DE V A L E N CI A

El Excmo. Ayuntamiento de Valen
cia, en su sesón plenaria de 21 de 
septiembre dN. año en cu feo, acor, 
dó aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar, mediante concurso, 
el- servicio de impresos, encuaderna
ciones, etc., que sean precisos para 
el s e rv i c i o municipal, habiéndose 
cumplido lo depuesto en él artícu
lo 26 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, y no existiendo pre
sentada ninguna reclamación a di
chos (pliegos de condiciones, se proce
de al anuncio de dtáho concurso, de 
acuerdo con lo dispuesto en los Ar
tículos 123 y 124 de la Ley Munici
pal vigente.

El Excmó. Ayuntamiento de Va
lencia contrata por concurso público 
el servicio de impresos y encuaderna
ciones que se necesiten en las ofici
nas municipales por tres anos forzo
sos y tres voluntarios para ambas 
partea contratantes, a  partir de la 
fecJha en que se comunique aljttrema- 
tante dél concurso da adjudicaron de
finitiva. Para los efectos del -concur
so se calcula el servicio en la can
tidad de noventa y una mil nesetas 
anuales, sin que esto» oree derecho

a favor del contratista para realizar 
trabajos por <iicha oant dad anual, 
por cuanto el Ayuntamiento se reser
va la facultad d;e encargar solamente 
los trabajos necesarios para el servi
cio municipal, aunqúe no alcance su 
importe a la cantidaq señalada. 
r Los trabajos que realizará exclusi
vamente el cont'raLsta son líos de im
presos y encuademaciones. Aquellos 
que deban sujetarse a procedimientos 
especiales, como fotograbado, hueco
grabado, etc., y 'los dé litografía, el 
contratista no adquiere. derecho a 
realizarlos.

Para las atenciones a que se refie
re el servicio ae este concurso, exste 
consignación en el presupuesto do 
gastos vigente, y s© consignará en los' 
sucesivos.

Las proposiciones para tomar parte 
en el concurso podrán presentarse 
desde las diez a las trece horas en 
ei Departamento de Subastas y Con
cursos de la Secretaría munic pal, du
rante 'los treinta días hábiles, conta
dos a partir ¿el siguiente aT en que 
se. publique el anuncio del concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y ¿urante dicho plazo, y en 
eil citado departamento estarán de 
manifiesto al públ-co las condiciones 
generales de'l concurso, muestras de 
papeles, cartulinas, etc., y aif eren tes 
modelos d© impresos! Cuando un lici- 
'tador tenga quq concurrir al concurso 
en nombre de otra persona o enti
dad, deberá acreditarlo mediante po
deres notariales, declarados bastantes 
por el Secretario de la Corporación o 
persona que le sustituya.

Para tomar parte en é- concurso se
rá necesario qu© cada concursante 
haya depositado previamente en la 
Caja General de Depósitos, algu
na de sus Sucursales ó en la Caja 
municipal la cantidad d© cuatro mili 
quinientas cincuenta pesetas como 
fianza, provisional. La fianza defmti-' 
va será ea doblo, de la'provisional, o 
sean nueve mil cien pesetas, cuya 
fianza se constituirá precisamente en' 
la Caja municipal ó en la Sucursal 
de Depósitos de la provincia de Va
lencia. -

.Los 'licitantes deberán acompañar a 
la proposición, dentro del sobre, los 
siguiehtes documentos:

1. Certificado de la Caja Nac'onal 
de Previsión, acreditativo/ de los si
guientes exitremos:

a) De hallarse al corriente en el 
pago de las cuotas del Subsidio de 
Vejez, Seguro de Enfermedad, y Sub
sidio Fámiiliar de los productores que 
intervengan en la prestación del ser
vicio de est? concurso.

b) De’ tener asegurados a jos mis
mos contra el riesgo de incapacidad



P á g i n a  4 6 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27 noviembre 1944

permanente y muerte por accidente de trabajo en la Caja Nacional, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 91 ael Reglamento de .Accidentes 
de Trabajo en la industria.

c) De haber llevado a cabo la afi
liación de su:s trabajadores en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

2. Certifie acióln, expedida por la Delegación Provincial del Trabajo, acreditativa de que la Empresa tiene 
aprobadas las plantillas de su personal, con arregilo a lo dispuesto en e1! artículo 24 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la industria de Artes Gráficas, aprobada por Orden 
úéi Ministerio de Trabajo de 23 de 
febrero de 1934.

El acto del concurso tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de Valen
cia, a las doce horas del día siguiente hábil al An que se haya termi
nado el plazo para da presentac ón de pliegos á que anteriormente se hace 
mención. Este acto será presidido por eil Exorno. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en» quien delegue y con ia 
a-sistencia de un representante ae la Corporación m u n ic ip a l ,  designado 
también por la Alcaldía y autorizado por el Notario que designe el Colegio 
correspondiente, ell cual levantará ¡a 
oportuna acta. (

Las proposiciones serán estudiadas por la Comisión oe Gobernación, pre
vio informe del señor Ingeniero muni
cipal y Secretaría, quienes evacuarán didho informe, en relación can las 
proposiciones presentadas, centro déi plazo de tre 'n ta dias, contados a par
tir  d d  siguiente a  lia apertura a'e 
pliegos, a fin de que por didha Co
misión se eleve al' Ayuntamiento ila propuesta definitiva sobre quién de
ba' ser adjudicatario del. concurso, en 
función, con las condiciones oe todo ! 
orden ofrecidas por el concursante. ¡ y-sobre ellas, en especial, a la' rdayor 
bata sobreda totalidad de los precios señadados en el cuadro que sirve de base para este concurso, no admi
tiéndose, en . su consecuencia, rebar 
jas parc'iailes.

Modelo de proposición
/ Don vecino de ........... , con
domicilio pn la-calle de  ...... , nú.mero ....... provisto; de la correspon
diente cédula personal, expedida en

número de garifa ........clase , enterado de los pliegos de
condiciones facultativas y económico- 
administrativas, de 'las muestras de papóles. y cartulinas y demás unidos 
a los mismos, y del cuadro dé impre- s epes y encuadernaciones aprobado por' el Exctmo. Ayuntamiento para 
con tra ta r. por concurso el servicio de 
iünpresós (según anuncio publicado

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO) y encuaoernaciones necesá- 
rias para la Administración munic’- pal, durante tres años forzosos y tres 
voluntarios para ambas partes contratantes, y no- teniendo incapacidad ni incompatibúidad legal para ser contratista, declara que para prestar 
el servido referido es propietario del 
establecimiento tipográfico sito en la calle de .......... , húmero ........   .de Va
lencia, y se compromete a prestar el servicio referido, con estricta sujeción
a. dichos pliegos (rebajando el ......
por ciento sobre 'la totalidad de los prec'os señalados en eil cuadro que sir
ve de base para este concurso).# (Se 
expresará en letra y sin enmiendas 
ni raspaduras el tanto por ciento de rebaja.)

(Fecha y firma del propon'ente.)
Valencia, 8 de noviembre de 1944. El Alcalde, Juan Antonio Gómez Tre- 

nor.—¡El Secretario, Luis Larrea.
1.404-0

A YU N TA M IEN TO  DE CHAMAR
T Í N DE LA ROSA

Madrid

Pliego de condiciones para celebrar 
un concurso de proyectos y ejecutar 
las obras de construcción del Monu
mento a los Caídos en el término 

municipal
1.a Se saca a concurso la confec

ción de un proyecto y ejecución de 
las obras de construcción de -un Mo
numento a los Caídos por D io s y por 
España en el térm ino m unicipal.

2.a Podrán acud ir al concurso los 
A rquitectos o los profesionales dedi
cados a esta clase de trabajos, me
diante instancia dirigida, a la A lcal
día-Presidencia, en plazo de un mes, 
contado desde la inserción del presen
te pliego en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , con un proyecto se
gún se ind ica en la base siguiente.

3 .a Al proyecto se acom pañará ne
cesariam ente la M em oria, planos, pre
supuestos parcia les y total de las 
obras y todos los dem ás docum entos 
que exige la legislación vigente para 
esta clase de obras, incluyendo ade
más.. en el presupuesto el im porte del 
proyecto y dirección facu ltativa  del 
m ism o. Todos los gastos que orig ine  
el concurso serán dé cuenta del ad
jud icatario , tales como anuncios, re
integros,-etc.

4.a Igualm ente especificarán, con 
arreg%  al modelo que al final se in
serta, el com prom iso de realizar las 
obras en el precio total que señale el 
presupuesto, con las condicionas y 
m ateriales que se fijen en el pliego 
de condiciones facultativas..

5.a En la  m ism a form a se acom
pañará el justifican te de haber he
cho el depósito del dos por ciento del 
im porte de las obras, bien,en la C a ja  
General de Depósitos, o en la Depo
sitaría  M un icip al, en m etálico o en 
títulos de la Deuda, como fianza pro
visional, que el adjud icatario  ^ le v a rá  
al cuatro por ciento. v

6.a Se deja en libertad a los con
cursantes para form ular , los proyec
tos, tanto en las dim ensiones del Mo
numento como en la  parte artística  
del m isino, sin más lim itación que la 
adaptación del m ism o a las dim en
siones del solar y el coste m áxim o de 
las obras, que no deberán exceder de 
i io.ooo pesetas.

7 .a E l Ayuntam iento elegirá libre
mente el proyecto que estim e oportu
no o los desestim ará todos, sin dere
cho a reclam ación por parte de los 
concursantes.

8.a Los planos del solar donde ha 
de em plazarse el Monum ento quedan 
expuestos en la Secretaría M un icip al 
durante quince d ías, contados desde 
la inserción d e! anunció de este p lie 
go en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
(E S T A D O , en cuyo plazo podrán ser 
exam inados por los concursantes.

9.a T ra n scu rrid o  el plazo de adm i
sión de los proyectos, una C o m isió n , 
compuesta por los señores A lcalde, 
prim er Teniente A lcalde y A rquitec
to m unicipal, actuando de Secretario 
el del Ayuntam iento, exam inará los 
proyectos presentados, así como los 
precios señalados por los concursan
tes, y hará la-o p o rtu n a propuesta al 
A yuntam iento, el cual acordará en 
d efin itiva sobre la aprobación del que 
estim e más adecuado o bien los deses
tim ará -todos. *

10. E l autor del proyecto adm iti
do quedará encargado de la dirección 
facultativa de las obras, si fuera A r
quitecto, y en otro caso, las d irig irá  
el A rquitecto m un icipal, y este ú lti
mo inspeccionará en todo- caso las 
obras referidas, en representación del 
Ayuntam iento.

11. E l pago de las obras se hará 
a buena cuenta con certificaciones de 
obra, expedidas por el A rquitecto mu
nicipal, con cargo al Presupuesto del 
ejercicio actual, habilitando el opor
tuno crédito a esos efectos.

12. L a s  obras darán comienzo a 
los ocho d ías siguientes al de la  ad
jud icación por el Ayuntam iento, y ter
m inarán a los dos meses de comen
zad a s; el no cum plim iento • de estos 
plazos llevará consigo la pérdida de 
la fianza y la im posición de m ultas' 
por la.A lcald ía, salvo,casos de fuerza 
m ayor, que en todo caso apreciará 
el Ayuntam iento.

13. Por. la  falta de cum plim iento 
de las demás condiciones del contrato,
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también perderá la fianza, sin per
juicio de las demás responsabilida
des que puedan alcanzarle.

14. El adjudicatario cumplirá ri
gurosamente todas las disposiciones 
vigentes respecto a los contratos con 
los obreros, subsidio familiar, segu
ros y demás que se relacionan con la 
materia.

15. Se hace constar que expuesto 
al público el expediente no se han 
presentado reclamaciones contra el 
mismo.

Ohamartín de la Rosa, 30 de oc
tubre de 194^.—El Alcalde-Presidem 
te (ilegible).

M\jdtlo de proposición

Don  , vecino de  , con do
micilio en la calle de ........ , núme
ro se.compromete a ejecutar por
su cuenta las obras de construcción 
de la Cruz de los Caídos por1 Dios y 
por España, en el precio total de pe
setas ........ con arreglo al proyecto,
Memoria y planos que acompaña, 
obligándose igualmente a satisfacer 
el importe deh proyecto y dirección 
del mismo, que va en el presupuesto, 
así como los gastos dé 'anuncios y 
reintegro del expediente, y a cumplir 
las demás condiciones impuestas por 
el Ayuntamiento.

Igualmente se obliga a satisfacer a 
los obreros encargados de ejecutar 
las obras las remuneraciones m íni
mas impuestas por la legislación vi- 
gente.

(Fecha y firma.)
1.889-O

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL NACIONAL DE 
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS 
Juzgado Especial de Ejecutorias

Edicto

E n  virtud de lo acordado por el se
ñor Juez Especial de Ejecutorias del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas en providencia de es
ta fecha dictada en la pieza de .eje
cución que se sigue con el número 56 
de este Juzgado, que es  continuación 
de la que.con el número 19 seguía 
el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1*4, de Madrid, contra don C ar
los Masquelet Lacaci, de profesión 
militar, natural de El Ferrol del Cau
dillo, vecino de Madrid, por el pre

sente edicto, que se publicará en el 
‘B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, se requiere a los señores Re
gistradores de la Propiedad, Bancos 
o Sociedades y a los particulares y 
entidades de todas clases, para que se 
adopten las medidas que les ordena 
tomar las reglas segunda y tercera 
del artículo primero de la Ley de 2 7 
de septiembre de 1940, dando cuenta 
a este Juzgado. Especial de 'os bienes 
del mencionado inculpado lespecto de 
los que se haya cumplido o haya lu
gar a cumplir lo dispuesto en referi
das reglas, previniéndoles que de ño 
cumplir con. lo ordenado, les 'parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. .

Dado en Madrid a diecisiete de no- 
viembre de mil novecientos cuarenta 
y  cuatro’.—El Secretario (ilegible).— 
V.° B.°, el Juez Especial (ilegible). 

32.201

INCOACION DE EX P E 
DIENTES

Conferirte a los artículos 45v y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad con tra ' las per
sonas que se indican en las slQUten- 
tes relaciones. Iqualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tenqan co 
nocim iento de la c* nducta política 
y social de los inculpados antes o 
después de la iniciación dxl Movi
m iento N acional, asi com o indicar 
la existencia de bienes a Jtqu éllas  
per f encientes,' pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Ju ez  que instruye el expediente o 
ante el d? Primera instancia o MW- 
nicipal del domicilio del declaran te, 

' los cuales rem itirán a aquél las de* 
ciar aciones d irectam ente el mismo 
día que las reciban , y que ni el fa 
llecim iento . ni la ausencia . ni la 
incom parecencia del presunto res• 
ponsable detendrá la tram itación V 
fallo del expediente..

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Barcelona

En Cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, por este Juzgado se 
Instrucción núm. 6 de Barcelona se 
ha procedido a la incoación de los 
siguientes. expedientes de responsa
bilidades políticas de 1944 :

Núm. 32, contra José Solé Figue- 
ras, de Barcelona.

33, Marcelino Bartolomé Moreno, 
de ídem. -

34, Manuel Carrillo Serra, de B ar
celona.

35, Justo Estalrich Piqueras, de 
ídem.

Barcelona, 14 de septiembre de 
1944.—lEl Secretario, P. H. (ilegible). 

30.288.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C IO N

Belmonte

El Juzgado dé Instrucción de Bel
monte (Cuenca)' hace saber: Que por 
auto ya firme de este Juzgado han 
sido sobreseídos l¡os expedientes de 
los números y contra los encartados 
que a continuación se expresan:

I, Teodoro Martínez Bustos.
3, Emiliano Sari Pédro Peña.
4, Juan de Dios Martínez Rodrí

guez. De Almonacid del Marquesado.
7, Cecilio Perona Jiménez,'
8 , Juan Francisco Carrizo Pique

ras,
9, Basilio del Olmo García, •
II, Vicente Jurado Muñoz,
12, A g u s t í n  Collado López. .
13, Pilar Collado Martínez,
14, Manuel Gruesa Puig,
15, Pedro Arredondo Nevot,
17, Luciano Ruiz Herraiz,
4$, Sócrates Martínez Martínez, de 

AÍconchel de la Estrella.
1.9, Pedro Castellanos Aguado,
20, Enrique García Serrano,
2 1, Viviano Hernández Martínez,
22, Feliciano Lerin Hernández,
23, Gregorio Poveda Chamón,
24, Clemente Parra García, .
25, Gregorio Zafra Gómez,
26, Rafael Ramos Folquet,
27, Julián Hernández Martínez,
28, Leonardo A leja Martínez, de 

Belmonte.
3 1, Pedro Ruiz Orozco,
32, Leoncio Ruiz Mañas,
33, Julián López Moreno, de Ca

rrascosa.de Haro.
. 36, Jesús de la Fuente de la Fílente 

38, Esteban Valencia López,
40, Leandro Romero Carrillo, de • 

Cervera del Llano.
57, Tomás Martínez Prieto,

'•58, Evangelista Ruíz Mota,
60, Isaac Arévalo López,
61, Valentín Domínguez Pozo,
62, Crescendo Olivares Abad,
63, Bernárdo López Díaz,

' f 64, Constantino López Díaz,
66, Sócrates Moreno Díaz,.
67, Gervasio Martínez Ordoño, de 

Fuen tele spi no Haro.
68, Patrocinio Bellón Pinedo,

• 69, Faustino Martínez Novillos,
70,' Tustino Pastor Coso,
71, E s teba n Valen tín Bellón, de 

Hontafnalla. A
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 72, Julio Baldomero  Muñoz, de 
Montalbanejo.

74, Emilio de la Cruz López, de 
Monreal del Llano.

75, Mariano Medrano Ruiz,
7b, Cayo Torres Jiménez,
77, Miguel Torres Chi'cote,
78, Alejo Sánchez Torre,

. 80, Florencio Serrano Serrano,
81, Fidel Ruiz Ruiz,
8 2 , -Isidoro Ruiz Ruiz,
84, Pablo Mag^n López,
85, Sebastián ¡.orea García,
8(í, Ruperto M.oyano Adrade.
87, Matildó Fernández Espejo, *
88, Santiago Coso Ruiz, )
89, Raúl González Riquelme,

* 90. Alfonso García. Calero, •
9?, Teodoro Fuentes Ayala ,
92, Ceferino Coso Martínez, de 

Osa de la Vega.
93, Agustín Ovejona Martínez, de 

R a d a  de Hará.
96, José  Acebrón, García ,
97, Atanasio Huerta Bueno,
98, Juan  Guijarro E spada,
99, Emilio Plaza Albarracír),
100, León Díaz Esteban, de Villa- 

• rejo de Fuentes.
101, -José González Martínez,
102, Angel Lopezos# Olivarez,
103, Mercedes- Lopezosa Medina, '.

. 104, Julián Alcáñiz Higueras,
105, Juan Sierra Aleañiz,
106, Inocencio Ruiz Lopezosa,
107, Felipe Gómez Mena,
108, Victoriano* Hernández, Miiíán,
109, Segundo Lopezosa Olivarez,
110, Deogracias Mena Pérez,
n i ,  Juan O rtega Ruiz,
i 12, Celestino Carrasco García,
1 13 ,  Pedro Díaz Lopezosa, '
1 14, Je sú s  González d e ' ia  Cruz, de 

Villaescusa de Haro.
116, Lu is  Moral Porras,

.. 11S , Eloy Sánchez Delgado, de 
Tresjuncos.

120, Jo sé  García Ram os,
12 1 ,  Miguel Gutiérrez Muñoz,
122, Paulino Díaz R udío,'
123, Joaquín Martínez Hernáiz,
124, Andrés Milláq Luz,
125, Gregorio Medina Gó.nez,
12Ó, Lucinio MUlá*n Calleja , de V i

llar de Cañas.
127, Longinos Soriano, García , de 

V illar de. la -Encina.
, ' 1 de 1943, Baptista  San Julián  S<s

rrano, d^ Osa de la  V ega.
Y  para general conocimiento y p a r 

ticularmente de los encartados er los 
aludidos expedientes, expido el pre
sen te. en Belmonte a siete de febrero 
de -mil novecientos cuarenta y  cua.

. tro.— El Juez accidental, Jacinto Prie
to.— El Secretario (ilegible).

25.070

Madrid

El Juzgado de Instrucción número- 
siete de Madrid hace saber :

Que en el expediente 167, contra 
José  Vázquez Richard, de treinta y 
dps años, casado y con domicilio en 
Madrid, Doctor Federico Rubio, 59, 
y por la Sala Segunda del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, se ha dictado, con fecha 29 de 
marzo último, auto decretando el so
breseimiento del expediente, habien
do recobrado el inculpado, por virtud 
de tal pronunciamiento, la libre dis
posición de sus bienes.

; Madrid, 5 de octubre ¿e  1944.— El 
Juez, Manuel de V. Tutor .—E l Secre
tario, José  de Mol i nuevo.

3o-92 5.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
ORIHUELA

Edicto

Don Manuel Germán Pascetto, Abo
gado, Juez Municipal de esta^Ciu- 
dad, en funciones de Primera Ins
tancia de la  misma y s u ' partido 
por militarización del' propietario.

En virtud del presente se hace sa- 
bar que' en este Juzgado y  Secreta
ría se tramitan autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don Fran
cisco Martínez Arenas, en nombre, y 
con poder bastante de la «Caja de 
Ahorros y Socorros y Monte de Pie
dad de (Nuestra Señora de Montse- 
rrate», contra don Francisco Balles
teros (Meseguer, vecino de ésta, por 
sí y como heredero de su esposa, 
doña Isabel Brufal López, y contra- 
los demás herederos de ésta, que lo 
son sus hijos doña Isabel, doña M a
rra, doña Asunción, doña Concep
ción, <joña Adelina y don Francisco 
Ballesteros Brufal, de esta propia ve
cindad, .en reclamación de ciento cin
co mil doscientas cincuenta .pesetas 
de principal, en cuvos autos ha sido 
acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, precio de su 
tasación v condiciones generales de 
la .Ley-de Enjuiciam iento Civil  la fin
ca embargada a tales demandados y 
que es la siguiente:

«Huerta blanca naranjal en el par
tido de correntías, término de esta 
ciudad, con riego de la acequia de 
Los  Huertos por, la roba dé la R e g a 
lic ia :  su cabido, según los títulos, 
setenta v cuatro tahullas tres octavas 
veintitrés brazas, equivalentes a ocho

hectáreas ochenta y dos áreas y vein
titrés centiáreas, de las que treinta 
y cinco tahullas son de huerto na
ranjal ; y los linderos, al Norte y E s 
te, huerta de don Antonio P e ñ a lv a ; 
por este último punto, y a! Sur, el 

I azarbe. Mayor, y al Oeste, tierras de 
don Mariano Pava Mejías, azarbe de 
Abustente en medio v la atraviesa 

i la arroba de la Regalicia.
| Se formó esta finca por agrupación 
i de otras dos de don Francisco Ba- 
| fiesteros Meseguer y de la causante 
; de los demandados, doña Isabel Bru- 
| fal. López, de igual cabida en con

junto. en el que resulta parafernal 
una participación de veintisiete ta- 
hullas seis octavas y trece brazas, 
equivalentes a tres hectáreas veinti
nueve áreas y veintitrés centiáreas, 
y gananciales, otra de cuarenta y seis 
tahullas cinco octavas y diez brazas, 
o cinco hectáreas cincuenta y dos 
áreas ochenta centiáreas.

Se inscribió la agrupación de fin
cas y la hipoteca origen de este pro
cedimiento al tomo iS, libro 90 de 
O-rihuela, folio 189, finca número 
10.026, inscripción primera, en el Re
gistro de la Propiedad de .este par
tido.

La descrita finca ha sido valora
da en la suma de doscientas cuaren
ta y dos mil setenta.y  tres pesetas.

•La subasta tendrá lugar en la Sala  
Audiencia de este Juzgado de Pri'nie- 
ra Instancia el día tres del próximo 
mes de. enero del año 1945, a las on
ce horas-de su mañana, y en dicho 
acto regirán las siguientes condicio
nes :

1 .a Para tomar parte en- la subas
ta habrá de ser consignado Necesa
riamente en la mesa del Juzgado el 
dieZ por ciento efectivo del precio de 
tasación de la finca que se desee re- , 
matar.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de . 
ja tasación, y acto seguido de la su
basta será devuelta la suma consiga 
nada a todos los que ;en la misma ■ 
‘hayan . tomado parte, excepción del 
que resulte mejor postor.

3.* Los  títulos de propiedad han 
sido suplidos por. certificación dell 
señor Registrador de la' Propiedad de 
este partido, y así como los autos, 
quedan de manifiesto en la Secreta
ra del Juzgado para que puedan ser 
exáminados por ¡os intensados

4.a L a s  cargas  y gravámenes an
teriores al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el -e- 
matánte lo? acepta.y  no se determi
nará su importe a cubrirla.

Dado en Orihuela a 1 1  de noviem
bre de 1944.—E l  Juez, Manuel Ger
mán.— El Secretario, Joaquín Barber,*

4  5 3 8 - A .  j .
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REQUISITOR1AS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no 
presentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala , se les cita, 
llama y em plaza, encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal  con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuiciam iento civil .

Juzgados Militares

3.600
GOM EZ PER E Z, Antonio; hijo de 

José y Elena, natural de Trujillos 
(Granada) y con residencia en Pam- 
paneira (Granada), nació en 28 de 
noviembre de 1920, del campo, sal
tero; de 1,700 m., polo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba y boca regular, sin seña par
ticular alguna; comparecerá en tér
mino de quince, días ante el lucz 
Instructor del -Regimiento do Infan
tería Córdoba núrpero 10 don Fer
nando Gálvez Rodríguez (Cuartel de 
San Jerónimo), en Granada, al ob
jeto de responder a los cargos »quo le 
resultan en expediente que se le ins
truye por desorción.

5-y83-
3.601

LO PEZ CH AR S, Pedro; avecin
dado en Valladolid, de veintiséis 
años, a quien se le sigue expediente 
por haber faltado a incorporación a 
Cuerpo, comparecerá en término de 
quince días ante él Juez 'don Felipe 
Alonso Rábano, en el Juzgado Even
tual de Valladolid, sito en la Jefa
tura de Automovilismo en «La Ru
bia», a , fin de que responda a los 
cargos que le resulten.

6.076.
3.602

G A R CÍA FER N A N D E Z, Ismael; 
avecindado en Castrocóntrigo (León), 
de veinticuatro años, a quien se le 
sigue expediente previo por haber 
faltado a incorporación a Cuerpo, 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juez don Felipe Alonso 
Rábano, en el Juzgado Eventual do 
Valladolid, sito en la Jefatura de Au
tomovilismo en «La Rubia», a fin de 
que responda a los cargos que le re
sulten.

6 .677.
3.603

BU R G O S V A L LE , Antonio; natu
ral de Cáceres, soltero, panadero,

de Veinticinco años, hijo de Manuel 
y de» Angela, domiciliado últimamen
te en Cáceres, calle Piedad Alta, nú
mero d o s; procesado por la falta gra
ve de deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante don Juan 
Herrera-Dávila Armemgaud, Tenien
te Coronel de Infantería, Juez Ins
tructor del Juzgado Militar Provisio
nal de procedimientos seguidos con
tra personal de la División Española 
de Voluntarios, sito en la plaza do 
Sarriegui, de San Sebastián.

7.008.
3.604

DIAZ G A L LA R , Antonio; hijo de 
Antonio y María, natural de Torrox 
(Málaga), nació en 5 de agosto del 
año 1923, bracero1 soltero; estatu
ra 1,700(111., pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz corta, barba re
donda, boca regular, sin seña parti
cular alguna; filiado como recluta 
del reemplazo de 1944; comparecerá 
en término de quince días ante el 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Córdoba número diez don 
Mariano Luis Alonso Alonso, que 
tiene su domicilio oficial en el Cuar- 
tol de San Jerónimo, en Granada, 
para responder d e jo s  cargos que le 
resultan en expediente que se le ins
truye por falta a incorporación.

7.078.
3 . 605

BO TAS G AR CIA B ARBO N , To-
más; natural de Oviedo, soltero, pro
ductor de cine y Teniente de Arti
llería, licenciado, sin domicilio cono
cido últimamente, y que tuvo su Ofi
cina para sus negocios en la casa 
número 34 de lia avenida de José An
tonio, en Madrid ;• encartado en dili
gencias previas número 3.965/41 ; 
comparecerá en término de quince 
días aníte don Joaquín Muñoz Arre- 
gui, Coronel, Juez Instructor del Juz
gado Militar Especial de Jefes y Ofi
ciales, sito en el piso tercero de la 
excelentísima Diputación Provincial 
de Guipúzcoa en San Sebastián.

7 .127.
3.606

Z A FR IL L A  SO R IA N O , Juan; de 
treinta y cuatro años, vendedor, ca
sado, natural de Yecla (Murcia), 
hijo de Pascual y de Dolores, domi
ciliado últimamente en (Madrid, Ri
bera de Curtidores, 10, cuyo actual 
paradero se ignora, y

SAN CH EZ G AR CIA (a) «El Aran- 
juez», Anastasio; vendedor, de trein
ta y seis años, soltero, natural de 
Aran juez, hijo de Crisanto' y de Jo
sefa, vecino de Madrid, con domi
cilio en la calle de Abades, 26, se
gundo ; comparecerán en término de 
diez días anta el .Juzgado Instructor

de la Jefatura de Parques y Talle
res de Automovilismo, sito en Ma
drid, calle de Ríos Rosas, 1, a res
ponder a los cargos que les resul
tan en el procedimiento sumario que 
se les instruye con el núm. 123.815, 
por el delito de robo.’

7.248. 
3.607

SAN CH EZ N AVARR O , Manuel;
hijo de Pedro y de Juana, de veinti
cinco años, del campo, casado, com
parecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Instructor del Regi
miento de Infantería Aragón núme
ro 17, sitó en cil Cuartel de la flri- 
nidad, en Málaga, a disposición de 
don Antonio Sedaño Amaro, Capitán 
de Infantería, con destino en el ci
tado Regimiento, Juez Instructor 
nombrado para la continuación de 
Diligoncias Previas número 154 del 
año 194r, seguido de orden del. ex
celentísimo señor Capitán General 
de la novena Región Militar on ave
riguación de la desaparición de tres 
capotes abrigos del local de la Com
pañía Mixta de este Regimiento..

7 . 271 .
3.608

H E R E D E R O  V ID EGAIN , Fer
nando; hijo de Juan y de Rafaela," 
natural de Baracaldo (Vizcaya) y ve
cino de Aranjuéz (Madrid), con .do
micilio en avenida de José, Anto
nio, 11, de veintiún años, soltero, 
jornalero;. comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de la 
Jefatura de Parques y Talleres de 
Automovilismo, Ríos Rosas, 1, a 
responder de los cargos que le re
sultan en ¡expediente 127.121, por 
falta a concentración y .deserción 
simple.

7 - 283 -
3.609 

LL O R E N T E  PARD O , Víctor; na- 
tural de Bilbao, hijo de Víctor y de 
Felisa, solterOj jornalero, de veintiún 
años, avecindado últimamente en EL 
bar (Guipúzcoa), calle Legarre Loi- 
tral, comparecerá en el término de 
treinta días ante don Angel Gutié
rrez Sáinz, Capitán, Juez Instructor 
del 'Regimiento de Infantería «Flan- 
des» número 30, «de guarnición en 
Vitoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los per-' 
juicios consiguientes, si no lo veri
fica en el' plazo señalado.

7 - 3° 7 *

 Juzgados Civiles
3 .6 10

G A R CIA -SA N CH O , L in o; natural 
de Riofrío (Segovia), hijo de Críspu- 
lo y de Paula, nacido el día 23 de 
septiembre de 1905# soltero* jornale-
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ro, que ha vivido en la calle del E s 
píritu Santo, 12, entresuelo;

G O N Z A L E Z  R O D R IG U E Z , M a
nuel ; hijo de Manuel y  de P ilar, na
tural de M adrid, nació' el d ía i de 
enei^o de 191Í2, soltero, jornalero y ha 
vivido en la calle de Rom ero Roble
do, 9, entresuelo, número 2, y

R O D R IG U E Z  O R A T E , A nton io; 
hijo de Juan  y de R osa, natural de 
M adrid, de treinta v ocho años, ca
sado, electricista, que ha vivido en 
la  calle de Antonio Guzmán, 5, bajo.; 
comparecer/m dentro del término de 
diez d ías, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y  de la provincia, ante el Ju z 
gado de Instrucción número siete de 
M adrid, Secretaría  de don Jo sé  de 
Mol i nuevo y Ju n o y, al objeto de no
tificarles y llevar a efecto el auto de 
prisión que de los m ism os ha d icta
do la Superioridad en el sum ario con
tra los m ism os seguido en este Ju z 
gado, por tentativa de ro b o ; bajef1 
apercibim iento de que. si no compa
recen, serán declarados rebeldes.

29.786
3.611

 V A L E 1N Z U E L A 4 D U R A N , M a ría ; 
de veintinueve años de edad, casada, 
natural de M adrid, dom iciliada últi
mam ente en Barcelona, calle Salvá, 
núm. 79, prim ero, profesión sus labo
res, h ija  de R afae l y Antonio, hoy 
de ignorado p arad ero ; com parecerá, 
dentro del término de diez d ías, ante 
el Juzgado de Instrucción de Saba- 
dell, para  constituirse en prisión, que 
le ha sido decretada en m éritos del 
sum ario núm . 182 de 1941 ; 'bajo aper
cibimiento de ser -declarada rebelde 
si deja de verificarlo.

29.876 i
3.612

D O M IN IC O  C O N ST A N Z O , Lon
go ; de cincuenta años, viudo, hijo  de 
Longo y  M ercedes, natural de Ita lia , 
dom iciliado últim am ente en la  calle 
Sitio, 88, de San ta  C olom a de G ra- 
nan et, y

Q U IN T A N A  V E R G E S , Ju a n ; de 
:incuenta y dos años, hijo de Joaquín  
y Ana, soltero, jornalero, natural de 
Moya de M oncel, d om iciliado .ú ltim a
mente en T a rra sa , calle M istral, 14, 
y hoy de ignorado paradero a m b o s ; 
:om parecerán ante el Ju zgad o  de 
Instrucción de Sa'badell, para consti
tuirse en prisión, que les ha sido 
decretada en m éritos de la  cau sa  nú
mero 226 de 1939» a la  que ha sido 
acumulada la  61 de 1942 ; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes 
si dejan de verificarlo' dentro del tér
mino de diez dfgs.

29.877 3.613
MARTINEZ FERRER, Andrés; 

natural de pbeda (Jaén), vecino des

V alencia, calle San L u is Beltrán, 1 1 ,  
de dieciocho años de edad, soltero, 
de profesión conductor mecánico, hi
jo de C ristóbal y  d e - -Isabel;

V A D E R A , N A V A R R O , F ran cisco ; 
natural de Lubrín (A lm ería), vecino 
de Barcelona, dom iciliado en la calle 
de D os, barriada C a sa s  B aratas, nú
mero 580, piso ba jo , de dieciocho 
años de edad, soltero, de profesión 
jornalero, hijo natural de E lisa  V a 
lora N avarro, y

M O N T A N E P IO SA , Ja im e ; natu
ral y ' vecino de Barcelona, dom icilia
do en calle M ontañá, 103 (San M ar
tín), de veintidós años de edad, hijo 

 de Ja im e  y de B lasa , de estado ‘so'l- 
 tero, de profesión p anad ero ; proee- 
 sados por el delito de atraco, en su- 
 m ario que se sigue é-n este Juzgad o 
de Instrucción con el núm. 19 de 
1944, hoy en ignorado p arad ero ; 
com parecerán, dentro del término de 
diez días, ante dicho Ju z g a d o 'd e  Ins
trucción de Lucena del Cid (C aste
llón) ; previniéndoles que, de .no, com 
parecer, serán declarados rebeldes.

30.124
3.614

U R E Ñ A  F E R N A N D E Z , A n d rés; 
m ayor de edad, casado, empleado y 
con dom icilio últim am ente en M a
drid, calle de Egu ilaz , núm. 6 ; que 
ha sido procesado en cau sa 183 de 
1944, por esta fa  y  robo ; com parece
rá, en el término de diez d ías a p ar
tir de la publicación de la  presente, 
en el Juzgad o de Instrucción núme
ro 15 de M adrid, sito en la  calle de 
G eneral C astaños, núm. i- (S e c u ta 
ría  do don N icolás C ortés, para ser 
reducido a prisión, decretada en di
cha causa, en la  C árcel de esta ca
pital, como preso com unicado; bajo 
apercibim iento de ser declarado re 
belde si no lo verifica.

30.641
3.615

G A R C IA  N IE T O , M anuel; de 
treinta y  * tres años, h ijo  de Pedro 
y  Encarnación, soltero, cestero, na
tural de Pozarcón (G ranada)i am bu
lante, de estatu ra alta, moreno, pelo 
negro, boca regular, vistiendo tra je  
corriente del p a ís ;

G A R C IA  B E R M U D E Z , P e d ro ; de 
treinta y  seis años, h ijo  de Ju a n  y  
de Antonia, cestero, natural de In
fantes, de profesión am bulante, esta
tura regular, pelo negro, o jos azu
les, v

A M A D O R  A M A D O R , Jo s é ; de 
veintisiete años, hijo de M ariano y 
D olores, cestero, am bulante, natural 
de T o rra lb a  de C a la tra v a  (Ciudad 
R ea l), de estatura a lta , pelo castaño, 
ojos negros, sin otras ^ eñ as; fu fa 
dos del D epósito M unicipal de L a  
R oda, en la  noche del 3 de marzo 

ictual, y  procesados en cau sa  núme

ro 3 del propio año del Juzgad o  de 
Belm onte (Cuenca), Sobre ro b o ; corru 
parecerán ante este Juzgad o  en el 
plazo de diez días.

24.966

E D I C T O S
Juzgados Militares

3.616
Instruyéndose por este Juzgado ex

pediente do prevención de abintesta- 
to, por el fallecim iento a consecuen- 

! cia de disparo casual de pistola, del 
! Capitán que fué de la segunda Ban- 
. clera de la Legión don Antonio G ar- 
; cía Blanco, y cuyos dem ás datos fi- 
¡ liatones se desconocen. T!)or el pre- 
¡ sen te edicto se interesa de to d a! las 
! Dependencias del E jército  que pudie- 
1 ran aportar algún dato relativo al 
| mismo, o la situación del menciona
do Oficial con anterioridad al m es 
de diciem bre de 1936 ; se em plaza 
igualm ente por el presente edicto, a 
cuantos fam iliares' o personas se 
crean con derecho a la herencia del 
finado, para que en el plazo dé trein
ta d ías, contados a partir del siguien
te al en que ap arezca . publicado el' 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , comparezcan por sí 
o por persona que legal mente les re
presente, ante el Teniente Juez Ins
tructor del Juzgado núm. 4 del T er
cio Gran C apitán , prim ero de la L e 
gión, don Jo sé  F rad e  Vázquéz, en 
Tahuim a (M ejilla)* a. usar de su de-- 
fecho.

T au im a, 28 de junio dé 1944.—E l 
Teniente Juez Instructor (ilegible).

6.515
3.617

Don Am ador González-Posada y R o 
dríguez, Capitán de F rag ata  de la 
A rm ada, Ayudante M ilitar de M a
rina de Avb-és.

H ago  sab er: Que en el Juzgad o 
de esta Ayudantía de M arina se h a 
iniciado el expediente que regula el 
capítulo i i i  deb título adicional a la 
L ey  de Enju iciam iento M ilitar de 
M arina, con m otivo del salvam ento 
del vapor de pesca «Joaqum cho». que 
tuvo lu gar el día 30 del pasado m es 
de julio.

T odos los interesados en el expe
diente pueden alegar, durante el pla
zo de treinta días, por medio de es
crito dirigido al Ju e z  Instructor del 
expediente, o por com parecencia an
te el m ism o, cuanto les convenga a  
sus intereses.

A vilés, J  de agosto, de 1944.— E l 
Capitán Instructor, Am ador Gonzá
lez-Posada.

6.556.


